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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA. SERVICIO DE INTERVENCIÓN

APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO
Nº 07/2026 AL PRESUPUESTO GENERAL

A efectos de lo dispuesto en el artículo 169.1, por remisión del artículo 177.2 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se encuentra expuesto al público,
se  pone  en  conocimiento  general  que,  en  la  Intervención  de  esta  Diputación
Provincial, se halla expuesto al público el expediente de Modificación de Crédito nº
07 al vigente Presupuesto General de 2026, en la modalidad de Suplemento de
Crédito, financiado con remanente de tesorería para gastos generales y con cargo a
bajas de créditos en otra aplicación presupuestaria de gastos no comprometidos,
aprobado inicialmente por la Corporación en Pleno en sesión ordinaria celebrada el
día 20 de febrero de 2026.

Los interesados según lo dispuesto en el artículo 170 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  podrán  presentar  reclamaciones  con  sujeción  a  los
siguientes trámites:

Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partira.
del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.
Oficina de presentación: Registro General de la Diputación Provincial.b.
Órgano ante el que se reclama: Diputación en Pleno.c.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Guadalajara, a 20 de febrero de 2026. EL PRESIDENTE, José Luis Vega Pérez

Sede electrónica: https://boletin.dguadalajara.es/boletin/validacion/validar-documento.php
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